
 

 

 

 
 
 
Madrid, 11 de enero de 2018 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE DESAMIANTADO DEL MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS DE TRABAJO DEL 
ÁREA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL (LICITACIÓN 6011800246) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas por la empresas 
ASBESTHO’S GESTIÓN DESAMIANTADOS, S.L. (Lotes 1 y 2), COPISA PROYECTOS Y 
MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES, S.A.U. (Lotes 1 y 2) y DEMOLICIONES CÓRDOBA S.L. (Lotes 1 
y 2) a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
ASBESTHO’S GESTIÓN DESAMIANTADOS, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece el contenido 
mínimo de la oferta técnica, indicando expresamente lo que sigue: 
 
 “¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

Planes generales aprobados por la autoridad laboral competente que permita al 
contratista la 
actuación inmediata para labores de encapsulamiento / desamiantado en la Comunidad de 
Madrid que no requieran por su naturaleza de un plan específico. 

Documentación técnica que acredite el Alta de Pequeño Productor de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad de Madrid del residuo de amianto, si el promotor está 
registrado, o en su defecto, tramitación ante la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio de solicitud puntual de gestión de este 
residuo para su aprobación. 

Modelo Ficha inspección MCA.” 



En la documentación que aportan en su oferta técnica no presentan el documento que acredite el 
Alta de Pequeño Productor de Residios Peligrosos de la Comunidad de Madrid del residuo del 
amianto ni tramitación ante la Consejería de Medio Ambiente que acredite solicitud puntual de 
gestión del residuo del amianto para su aprobación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
COPISA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES, S.A.U. (Lotes 1 y 2) 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece el contenido 
mínimo de la oferta técnica, indicando expresamente lo que sigue: 
 
 “¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

 
 
 



 

 

 

 
 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

Planes generales aprobados por la autoridad laboral competente que permita al 
contratista la 
actuación inmediata para labores de encapsulamiento / desamiantado en la Comunidad de 
Madrid que no requieran por su naturaleza de un plan específico. 

Documentación técnica que acredite el Alta de Pequeño Productor de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad de Madrid del residuo de amianto, si el promotor está 
registrado, o en su defecto, tramitación ante la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio de solicitud puntual de gestión de este 
residuo para su aprobación. 

Modelo Ficha inspección MCA.” 



En la documentación que aportan en su oferta técnica no presentan el documento que acredite el 
Alta de Pequeño Productor de Residios Peligrosos de la Comunidad de Madrid del residuo del 
amianto ni tramitación ante la Consejería de Medio Ambiente que acredite solicitud puntual de 
gestión del residuo del amianto para su aprobación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
DEMOLICIONES CÓRDOBA S.L. (Lotes 1 y 2) 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece el contenido 
mínimo de la oferta técnica, indicando expresamente lo que sigue: 
 
 “¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

Planes generales aprobados por la autoridad laboral competente que permita al 
contratista la 
actuación inmediata para labores de encapsulamiento / desamiantado en la Comunidad de 
Madrid que no requieran por su naturaleza de un plan específico. 

Documentación técnica que acredite el Alta de Pequeño Productor de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad de Madrid del residuo de amianto, si el promotor está 
registrado, o en su defecto, tramitación ante la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio de solicitud puntual de gestión de este 
residuo para su aprobación. 

Modelo Ficha inspección MCA.” 



En la documentación que aportan en su oferta técnica no presentan el Modelo Ficha inspección 
MCA. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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